RES. /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 201-17-1-000, Ent. N° /)

EXPEDIENTE  2017-17-1-0005080

ENTRADA N°403 de 19 de enero de 2018

Montevideo, 31 de enero de 2018

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas al llamado a la Licitación Pública Nº 03/2017 para el “Servicio de Cajas Viajeras (compra de material de cirugía con préstamo de instrumental)”; 

 RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de setiembre de 2017,  observó el gasto derivado de este Llamado, por considerar que si bien se había publicado el mismo en el sitio de compras estatales, no se cumplió con la antelación requerida entre las publicaciones y el acto de apertura de acuerdo con el Artículo 51 del TOCAF, ni se invocaron razones de urgencias para reducir dicho plazo; 

                                 2) que por Resolución de la Dirección del Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), de fecha 22 de setiembre de 2017, se da de baja el  llamado y se resuelve proceder a realizar uno nuevo, con carácter urgente;

                                3) que la Resolución remitida se funda en la observación del gasto realizado por este Tribunal; 
 
CONSIDERANDO: que la Resolución adoptada evita contravenir lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, aceptando la observación acordada por este Tribunal en Sesión de fecha 6 de setiembre de 2017;
           ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Tomar conocimiento de la Resolución de fecha 22 de setiembre de 2017, adoptada por la Dirección de INOT.
2)  Señalar a la Administración actuante que una vez efectuado el nuevo llamado, deberá remitir las actuaciones para su intervención preventiva, a este Tribunal o al Contador Delegado, según corresponda por su monto;

3)  Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones. 
MATERIA: Licitación Pública 
CARACTERÍSTICAS DEL PRONUNCIAMIENTO:  No aplica intervención
